
RPT ACTUAL PROPUESTA COSTE

NUEVA CREACIÓN 0 0 0

RPT ACTUAL PROPUESTA COSTE Art. 19

(4)                          
L122.1 DIPLOMADO UNIVERSITARIO 1 Laboratorios FÍSICAS/ELECTRICIDAD Y 

ELECTRÓNICA B2 M / T 34527,54 34.527,54 € 0,00 €

Ligada a la extinción 
de L122.1 TITULADO GRADO SUPERIOR (1) Laboratorios FÍSICAS/ELECTRICIDAD Y 

ELECTRÓNICA A2 M / T Cambio de Nivel (antes B2) 39.016,14 € 4.488,60 €

(4)                          
L123.2 DIPLOMADO UNIVERSITARIO 1 Laboratorios FÍSICAS/ELECTRICIDAD Y 

ELECTRÓNICA B2 M / T 34527,54 34.527,54 € 0,00 €

Ligada a la extinción 
de        L123.2 TITULADO GRADO SUPERIOR (1) Laboratorios FÍSICAS/ELECTRICIDAD Y 

ELECTRÓNICA A2 M / T Cambio de Nivel (antes B2) 39.016,14 € 4.488,60 €

L294.1 TÉCNICO ESPECIALISTA I 
LABORATORIO 1 Laboratorio

INFORMÁTICA Y 
ELECTRÓNICA (NUEVAS 
TECNOLOGÍAS)

C1 M/T
Cambio de Adscripción antes 
Gerencia L130.3 31.418,04 € 31.418,04 € 0,00 €

(4)                          
L124.2 DIPLOMADO UNIVERSITARIO 1 Laboratorio FÍSICAS/ELECTRICIDAD Y 

ELECTRÓNICA B2 M / T 34527,54 34.527,54 € 0,00 €

Ligada a la extinción 
de      L124.2 TITULADO GRADO SUPERIOR (1) Laboratorio FÍSICAS/ELECTRICIDAD Y 

ELECTRÓNICA A2 M/T Cambio de Nivel (antes B2) 39.016,14 € 4.488,60 €

(4)                          
L124.3 DIPLOMADO UNIVERSITARIO 1 Laboratorio FÍSICAS/ELECTRICIDAD Y 

ELECTRÓNICA B2 M / T 34527,54 34.527,54 € 0,00 €

Ligada a la extinción 
de      L124.3 TITULADO GRADO SUPERIOR (1) Laboratorio FÍSICAS/ELECTRICIDAD Y 

ELECTRÓNICA A2 M/T Cambio de Nivel (antes B2) 39.016,14 € 4.488,60 €

169.528,20 € 196.455,60 € 0,00 € 17.954,40 €

17.954,40 €

COSTE PROP MODIFICACIÓN RPT SS.II. 169.528,20 € 196.455,60 € 17.954,40 €

ANEXO
 MODIFICACIÓN PARCIAL DE LA RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO DE 

PERSONAL DE ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS LABORAL

Dpto.: FÍSICA TEÓRICA 

TOTAL COSTE  MOD PARCIAL  RPT F. CC. FÍSICAS

art.19

Observaciones PROPUESTA 
COSTE PROPUESTA MOFIFICACIÓN RPT

Centro: FACULTAD DE CC. FÍSICAS

Área de  
Actividad Especialidad Nivel

Retrib. P.D. Jornada

1.- CREACIÓN  DE LOS SIGUIENTES PUESTOS Y/O UNIDADES:
Código
Puesto Denominación Dot.

Centro: FACULTAD DE CC. FÍSICAS
Dpto.: ESTRUCTURA DE LA MATERIA, FÍSICA TÉRMICA Y ELECTRÓNICA

Observaciones Modificación 

Dpto.: FÍSICA DE LA TIERRA Y ASTROFÍSICA 

Dpto.: FÍSICA  TEÓRICA

Dpto.: FÍSICA DE LOS MATERIALES

COSTE PROPUESTA MOFIFICACIÓN RPT

2.- MODIFICACIÓN DE LOS SIGUIENTES PUESTOS Y/O UNIDADES:

Código
Puesto Denominación Dot. Área de 

Actividad Especialidad Nivel
Retrib. P.D. Jornada



 

 

 
 
SERVICIO  

MEMORIA PROPUESTA MODIFICACIÓN PARCIAL RPT PAS LABORAL 
FACULTAD DE CC. FISICAS 

 
 
 
 

Para la plaza L.130.3 Técnico Especialista Laboratorio, se propone un cambio de 
adscripción de Gerencia al Departamento de Física Teórica, donde realmente ejerce su 
actividad el trabajador que la desempeña. 
 
En aplicación del Art. 19 del II Convenio Colectivo del Personal de Administración se propone 
el cambio retributivo de las  plazas L.124.2- Diplomado Universitario- Nivel retributivo B2- se 
transforme a Nivel retributivo A2 y L.124.3- Diplomado Universitario- Nivel retributivo B2- se 
transforme a Nivel retributivo A2, ya que el nivel de la labor que se desarrolla en estas dos 
plazas, tanto de apoyo en laboratorios docentes como de investigación, son propias de 
Titulados Universitarios Superiores. Este cambio redundará en la mejora de la calidad 
docente impartida y en la dedicación de  los  investigadores  a  la  investigación  
propiamente  dicha,  al  facilitárseles  el mantenimiento de los laboratorios de investigación. 

En aplicación del Art. 19 del II Convenio Colectivo del Personal de Administración se propone 
el cambio retributivo de la  plaza L.123.2- Diplomado Universitario- Nivel retributivo B2- se 
transforme a Nivel retributivo A2, determinado por el aumento en la complejidad de las 
tareas realizadas por el técnico, debido a la participación activa en proyectos realizados 
por grupos de investigación del Departamento en los últimos años y en el mantenimiento 
y uso de equipos de alta cualificación para los que se la ha impartido formación en el 
propio Departamento. 
 
En aplicación del Art. 19 del II Convenio Colectivo del Personal de Administración se propone 
el cambio retributivo de la  plaza L.122.1- - Diplomado Universitario- Nivel retributivo B2- se 
transforme a Nivel retributivo A2, determinado por la labor desarrollada por el técnico, tanto 
de apoyo en laboratorios docentes como de investigación (ayuda al personal docente en 
el seguimiento, no solo técnico sino también educativo, de las prácticas de laboratorio y en 
la realización de trabajos de investigación de fin de máster y trabajos de fin de grado, que 
se llevan a cabo en el laboratorio, apoya a los equipos de investigación del Departamento 
en el mantenimiento y uso de equipos de alta cualificación..). 

 
 
 
Total coste propuesta:      0 €  
 
Art. 19                       17.954,40 € 
 
 


